
 
Ejecutivo No 2019-00477 
Ejecutante: JAIME SERRANO MUÑOZ 
Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes febrero de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2019-
00477, informando que la parte ejecutada presenta liquidación de crédito obrante 
en carpeta 24 folio 2. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, este estrado judicial DISPONE: 
 
PRIMERO. - CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutada en carpeta 24 folio 2, por el término legal de tres 
(03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo normado en el artículo 446 
del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df2981baf5ed10f787b5af22c0c5709a80b61d3bdeb71383f2088c7c73776f1d

Documento generado en 23/03/2022 09:13:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Proceso No.  2020-00395 
Demandante: ADÁN GARCÍA CASILIMAS 

Demandado: DEAS LTDA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2020-00395, informando 
que en auto del diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) se designó, en 
calidad de Curador Ad Litem a la Dra. LAURA ISABEL ROBLES SUAREZ, a quien 
se le remitió telegrama y no fue posible que la misma se acercara a la secretaría 
del despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 
 
1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. LAURA ISABEL ROBLES 

SUAREZ. 
 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de DEAS LTDA., o quien haga sus 
veces, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRONICA 
JENNIFER KATHERINE 

MORENO LOTERO 
C.C.1023892743 

T.P. 330420 

 
KATEMORE8912@GMAIL.COM  

 

 
Se le advierte a la designada, que el cargo será ejercido de manera gratuita y 
su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 

 
3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado. 

  
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

 
             



 
Proceso No.  2020-00395 
Demandante: ADÁN GARCÍA CASILIMAS 

Demandado: DEAS LTDA 
 

 

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso. 2020-00451 
Demandante: GRUPO AR SAS 
Demandado: CRISTIAM CAMILO CASTELLANOS GERENA 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A los once (11) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2020-00451 informando que en 
auto del diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) se designó, en calidad de 
Curador Ad Litem a la Dra. ANA MARÍA SILVESTRE PERDOMO, quien informa 
ostentar actualmente funciones ante la entidad estatal AERONAUTICA CIVIL. 
Sírvase proveer.  
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 
 
1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. ANA MARÍA SILVESTRE 

PERDOMO 
 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM del demandado CRISTIAM CAMILO 
CASTELLANOS GENERA, o quien haga sus veces, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr. 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

ESTEBAN SANTIAGO RIVERA 
CASTRO 

C.C.1104704126 
T.P.330421 

 
RIVERAESTEBAN490@GMAIL.CO

M  
 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 

 
3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        



Proceso. 2020-00451 
Demandante: GRUPO AR SAS 
Demandado: CRISTIAM CAMILO CASTELLANOS GERENA 

 

 

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00108 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: 9MESES COLOMBIA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-
00108, informando que se corrió traslado en debida forma de la solicitud de 
liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante obrante en carpeta 17 folios 
2 a 4. Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
Se encuentra el proceso para definir la liquidación de crédito, en cumplimiento a 
lo ordenado en providencia del siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

que ordenó seguir adelante la ejecución y presentar la respectiva liquidación 
(carpeta 16 folios 1 y 2), al respecto se corrió traslado tal como dispone el artículo 
446 del C.G.P., para lo cual se encuentra la manifestación de la parte ejecutante 
de la siguiente manera: 
 
Parte Actora: 
 

 
Parte Ejecutada: 
Guardó silencio. 
 
Estudio del despacho: 
 
Al respecto es preciso indicar que la liquidación de crédito deberá incluir las costas 
y agencias en derecho decretadas en esta instancia judicial en auto del dieciocho 
siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) visible en carpeta 16 folios 1 y 2; 
las cuales se encuentran liquidadas y aprobadas a través de auto del dieciocho (18) 
de enero de dos mil veintidós (2022) visible en carpeta 18 folios 1 y 2.  
 
LIQUIDACIÓN.  
 

Aportes Pensionales Adeudados  $1.452.775 

Costas y Agencias en Derecho $73.000 
Total  $1.525.775 

 
En consecuencia, se DISPONE: 

Deuda En Aportes Pensionales Obligatorios $1.452.775 

Intereses de Mora $0 

TOTAL DEUDA $1.452.775 



Ejecutivo No.  2021-00108 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: 9MESES COLOMBIA SAS 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $1.525.775 m/cte, 
suma que corresponde al detalle de capital e intereses adeudados por la parte 
ejecutada, concepto por el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en 
providencia del pasado siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) visible en 
carpeta 16 folios 1 y 2.  
 
SEGUNDO: Por secretaria una vez se evidencie entrega de depósitos judiciales, 
levantamiento de embargo si los hay, y de ser posible, la terminación por pago de 
conformidad con los títulos obrantes; ingrésese nuevamente al despacho, para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No.  2021-00408 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: SOPORTE ASESORIA Y GESTIÓN EMPRESARIAL SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes marzo de dos 
mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-00408 
informando que en auto del quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022), se 
designó, en calidad de Curador Ad Litem a la Dra. DANIELA ASTUDILLO CAJAS a 
quien se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la 
secretaría del despacho a tomar posesión del cargo asignado.  
 
De otro lado, fue allegado requerimiento por la parte ejecutante en carpeta 17 folios 
2 y 3. Sírvase proveer 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede se encuentra que el apoderado judicial de 
la parte ejecutante en carpeta 17 folios 2 y 3, solicita lo siguiente: 

 
“Transcurridos los términos desde las fechas de notificación No. 121 del estado (03-

12-2021); no se ha recibido contestación de la demanda; no se propusieron 

excepciones ni se acredito el pago de la obligación. Por lo anterior; Solicito al 

Despacho seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo en contra de SOPORTE ASESORIA Y 

GESTION EMPRESARIAL S.A.S NIT. 901052389-0”. 
 
En relación con la solicitud, póngase de presente a la parte actora que la 
notificación personal obedece a la forma de comunicación de las providencias 
emitidas en instancias judiciales, pues a través de ella se pone en conocimiento a 
su destinatario de la decisión, es por ello que el artículo 290 del C.G.P, consagra 
las providencias que deben ser notificadas personalmente, dentro de las cuales se 
encuentra el auto que libra mandamiento de pago.  
 
Dicha notificación se debe surtir de conformidad, con el envío de la citación a la 
demandada a través del servicio postal autorizado, en donde se informe de la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que se debe 
notificar, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir la respectiva 
notificación. 
 
Cuando la persona que fue citada no comparece al juzgado dentro de la 
oportunidad señalada y el interesado allegue constancia de los trámites correctos 
de envío de la citación y entrega en el lugar de destino, el juzgador debe informar 
al convocado que una vez cumplido dicho trámite, se le designará curador para la 
Litis, ordenando a su vez el emplazamiento; establecido lo anterior y en el caso de 
marras dando garantías al derecho y defensa y contradicción, este despacho 
judicial en auto del dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se designa 
curador par representar a la parte ejecutada y se ordena el registro de emplazados 
a la sociedad ejecutada SOPORTE ASESORIA Y GESTIÓN EMPRESARIAL S.A.S., 



 
Ejecutivo No.  2021-00408 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: SOPORTE ASESORIA Y GESTIÓN EMPRESARIAL SAS 

 

en concordancia con lo señalado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020; así las 
cosas y de conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
1. NO SE ACCEDERÁ A LA SOLICITUD presentada por la parte ejecutante de 

continuar con el trámite, toda vez que el despacho ya dispuso lo pertinente 
en auto del dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

2. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. DANIELA ASTUDILLO 
CAJAS 

 
3. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la ejecutada SOPORTE 

ASESORIA Y GESTIÓN EMPRESARIAL S.A.S, o quien haga sus veces, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

LINA MARIA ORTIZ 
MONTAÑO 

C.C. 1018489088 
T.P. 330422 

 
LINAMAOM@HOTMAIL.COM  

 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 

 
4. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 
5. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00678 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: RAMPAGE PRODUCCIONES SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los once (11) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso Ejecutivo No. 2021-00678, 
informando que en auto del veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
se designó, en calidad de Curador Ad Litem a la Dra. LAURA VALENTINA 
FERNÁNDEZ CRUZ quien informa ostentar el cargo de contratista como profesional 
en derecho ante la Secretaría Distrital de Movilidad, tal como consta en documental 
aportada al plenario visible en carpeta 15 folios 4 a 13. Sírvase proveer.  
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 
 
1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. LAURA VALENTINA 

FERNÁNDEZ CRUZ. 
 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la ejecutada PAR2 S.A.S., o 
quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del 
C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

FELIPE QUINTERO GARCIA 

C.C. 1032478749 
T.P. 330423 

 

FQG@QUINTEROYQUINTERO.ORG  

 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 

 
3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

 
             



Ejecutivo No.  2021-00678 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: RAMPAGE PRODUCCIONES SAS 

 

 

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00828 
Demandante: PATROCINIO POVEDA TIRADO 
Demandado: VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2021-00828, 
informando que la parte actora allega constancia de trámite de notificación 
personal de la sociedad demandada VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY 
LTDA, visible en carpeta 05 folios 2 a 71 del expediente digital. Sírvase proveer.  
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del siete (07) de febrero de hogaño, mediante la cual aporta el 
respectivo trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, de la siguiente manera:  
 
Notificación Decreto 806 de 
2020 

Dirección electrónica de Notificación 
Judicial.   

Acuse de 
Recibido  

VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA LA LEY LTDA. 

certificado de existencia y 
representación legal visible 

en carpeta 1 folios 60 a 68 

gerencia@seguridadlaley.com  No Obra   

 
Aunado lo anterior esta dependencia judicial, DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes pertinentes 

y adecuados correspondientes al sistema de confirmación de recibo del 
trámite de notificación efectuado el pasado siete (07) de febrero de dos mil 
veintidós (2022) a la sociedad demandada VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA LA LEY LTDA a través de su dirección electrónica de notificaciones 

judiciales gerencia@seguridadlaley.com. 

 
2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2021-00828 
Demandante: PATROCINIO POVEDA TIRADO 
Demandado: VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No.  2021-00921 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: GRUPO ALPHA S en C 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los once (11) días del mes de a febrero 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-00921, 
informando que la parte ejecutante dentro del término concedido en auto del 
anterior, presentó a través de correo electrónico presente escrito de subsanación 
(carpeta 4 folios 2 a 5 del expediente digital). Sírvase Proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veintidós (2022), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda 
inicial, so pena de rechazo (carpeta 3fls. 1 y 2) 
  
De lo anterior se tiene, que la parte actora en obedecimiento a lo dispuesto en la 
providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de la 
demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 4 folios 2 a 5 del expediente digital). 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de GRUPO ALPHA S EN C, por aportes de pensión en mora; con el fin de 
verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 



Ejecutivo No.  2021-00921 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: GRUPO ALPHA S en C 

 

 

demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
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parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 
claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada GRUPO ALPHA S EN C, requerimiento por concepto 
de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folio 18 a 21 con constancia de 
trámite de notificación electrónica por de la empresa de mensajería 4-72 visible en 
carpeta 1 folio 23 dejándose como anotación: “Mensaje no entregado”  y no 
habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días 
siguientes, procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folios 16 y 17 de 
la carpeta 1. 
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De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por tres (3) 
trabajadores por los periodos comprendidos entre el mes de marzo a julio del año 
dos mil veintiuno (2021); por lo que, la parte actora contaba con el interregno de 
tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte ejecutada, 
comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo 
hasta el mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, tomando en 
cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar acciones 
de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la 
mora del empleador, además, en relación con los aportes adeudados en los meses 
de junio y julio de 2021 derivados de los trabajadores Alba Luz Rivas Valderrama, 
Rubiela Marcela Ruiz Mesa y Duvis Esther Sandoval Mendez, los mismos se 
encuentra dentro del término de los 3 meses, aunado, a ello, observe título base de 
recaudo, no puede ser parcializado, al cabo que dentro del mismo se pretende los 
aportes en relación a los mismos trabajadores por los periodos comprendidos entre 
marzo a mayo del año 2021; por lo que, significa que en el presente asunto no se 
evidencia la correcta estructuración del título, toda vez que lo pretendido dentro 
del presenta trámite procesal obedece a la ejecución en relación con liquidación 
efectuada por la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, situación que no permite librar el 
mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en 
debida forma al empleador dentro de los meses de marzo a mayo de 2021, y al no 
presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las razones por 
las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto las 
acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago 
impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra GRUPO ALPHA S EN C, conforme las razones anotadas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00939 
Demandante: ANGÉLICA MARÍA PEDRAZA CUBILLOS 
Demandado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CUNDINAMARCA COMFACUNDI 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2021-00939 informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en escrito 
subsanación de la demanda (Carpeta 3 folios 2 a 45). Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del día treinta y uno (31) de enero de dos 
mil veintidós (2022), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término 
de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 3 folios 1 a 3). 
  
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(Carpeta 3 folios 2 a 45). 
 
Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, 
a través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en 
su numeral 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 
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Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
(Negrilla fuera de texto)  

Aunado a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 
cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JUAN CARLOS PEÑARANDA 

ARREGOCES identificado con cédula de ciudadanía No. 84.034.059 de 
Riohacha y T.P. No. 80.224 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido (carpeta 1 
folios 6 a 8). 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por ANGÉLICA MARÍA PEDRAZA CUBILLOS en contra de CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CUNDINAMARCA- COMFACUNDI., por 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S.   

 
3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 
 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 
trámites tendientes a la notificación de la sociedad demandada CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CUNDINAMARCA- COMFACUNDI., so pena 
de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo 
del Artículo 30 del CPTSS. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
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JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 
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Proceso No. 2022-00017 
Demandante: EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR CAQUETA PH 
 

  

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el Proceso Ejecutivo laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-00017, informando que la parte actora 
no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia anterior. 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) carpeta 4 folios 1 y 2, providencia 
mediante la cual se DEVUELVE demanda presentada por EDGAR MAURICIO 
RODRÍGUEZ en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR CAQUETÁ 
PH y SE REQUIERE a la parte demandante para que adecue la misma conforme 
los requisitos consagrados en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. y el procedimiento 
previsto para los procesos de única instancia. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ en 
contra de CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR CAQUETÁ PH, por 
no haber adecuado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
 
Proceso No. 2022-00017 
Demandante: EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR CAQUETA PH 
 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f7a2949b83a126baf973fffae9b60d9a4ccff3eb7ae3427c0980434f0cae12b9

Documento generado en 23/03/2022 09:14:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Ejecutivo No.  2022-00066 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES MDL S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintisiete (27) días del mes de enero 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00066, informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en 
un cuaderno digital con 83 folios digitales.  
 
De otro lado, mediante escrito radicado a través de correo electrónico el pasado 09 
de marzo de 2022 la apoderada de la parte actora presenta escrito de retiro de la 
demanda (carpeta 3 folio 2). Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad ejecutada del presente 
proceso; que a la fecha no se han practicado medidas cautelares; que la la 
apoderada judicial Doctora LAURA JULIANA DAZA HERNÁNDEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No 1.010.236.512 de Bogotá D.C y T.P No. 351.727 expedida 
por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada bajo la calidad representante 
legal de sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 
quien actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante bajo el poder 
visible en carpeta 1 folio 82; y, que a la fecha no se ha librado mandamiento de 
pago en contra de la parte ejecutada. 
 



 
Ejecutivo No.  2022-00066 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES MDL S.A.S 

 

Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en 
contra la parte ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00080 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ROLONG CONSTRUCTORES Y CIA S.A.S 

  

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (03) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00080, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Cuarto Municipal De 
Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, de conformidad con el auto proferido 
en calenda del trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022), en cuaderno con 
112 folios digitales. Sírvase proveer.   
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda ejecutiva presentada por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de ROLONG CONSTRUCTORES Y CIA 
S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. 
y de la S.S. y Decreto 806 de 2020., toda vez, que éste Despacho encuentra 
las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte 
demandada. 
 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por la 
representante legal judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ 
VELA, no acredita que el mismo ha sido otorgado por la representante 
legal, al no comprobarse autenticación, ni mensaje de datos que permita 
colegir que proviene de la autora, de acuerdo a lo indicado articulo 5 
Decreto 806 de 2020.  

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 
 



 
Proceso No. 2022-00080 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ROLONG CONSTRUCTORES Y CIA S.A.S 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00096 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: SUMINISTRO INTEGRAL DE PROYECTOS S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. Bogotá, D.C. A los tres (03) días del mes 
de febrero de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 
2022-00096, informando que fue remitido por competencia por el Juzgado 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Montería, de conformidad con el auto 
proferido en calenda del dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), en 
cuaderno con 88 folios digitales.  
 
De otro lado, mediante escrito radicado a través de correo electrónico el pasado 02 
de marzo de 2022 la apoderada de la parte actora presenta escrito de retiro de la 
demanda (carpeta 2 folio 2). Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad ejecutada del presente 
proceso; que a la fecha no se han practicado medidas cautelares; que la la 
apoderada judicial Doctora LAURA JULIANA DAZA HERNÁNDEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No 1.010.236.512 de Bogotá D.C y T.P No. 351.727 expedida 
por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada bajo la calidad representante 
legal de sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 
quien actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante bajo el poder 
visible en carpeta 1 folio 82; y, que a la fecha no se ha librado mandamiento de 
pago en contra de la parte ejecutada. 



 
Ejecutivo No.  2022-00096 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: SUMINISTRO INTEGRAL DE PROYECTOS S.A.S 

 

 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en 
contra la parte ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00098 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: INGENALCO S.A.S 

  

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (03) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00098, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Segundo Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, de conformidad con el auto 
proferido en calenda del diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), en 
cuaderno con 120 folios digitales. Sírvase proveer.   
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda ejecutiva presentada por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de INGENALCO S.A.S., por NO reunir 
los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 
806 de 2020., toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte 
demandada. 
 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por la 
representante legal judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ 
VELA, no acredita que el mismo ha sido otorgado por la representante 
legal, al no comprobarse autenticación, ni mensaje de datos que permita 
colegir que proviene de la autora, de acuerdo a lo indicado articulo 5 
Decreto 806 de 2020.  

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 
 



 
Proceso No. 2022-00098 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: INGENALCO S.A.S 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00102 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: COMERCIALIZADORA M & M ASOCIADOS S.A.S 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00102, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Primero Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, de conformidad con el auto 
proferido en calenda del trece (13 )de enero de dos mil veintidós (2022), en 
cuaderno con 19 folios digitales. Sírvase proveer.   
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de 
DOTACIONES Y SUMINISTROS M Y O S.A.S., por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020, 
toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 
 

1.1. En contravía del numeral 9° ibídem, la parte no allega al plenario las 
pruebas documentales enlistadas en el acápite correspondiente, que a 
continuación: 

 Liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 en un total de 1 Folio. 

 Requerimiento de pago enviado a la parte demandada con fecha 
19-11-2030 a la dirección electrónica de notificación judicial 
lavidmelisa@gmail.com. Se afirma bajo la gravedad del juramento 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, el cual se obtuvo del certificado 
de Existencia y Representación Legal tal como consta en las 
pruebas que se adjuntan. 

 Certificado de envío del requerimiento y detalle de la deuda emitido 
por la empresa de correspondencia 4-72, donde consta que el 
demandado ha recibido el documento en el correo de notificación 
judicial y que contiene el requerimiento enviado junto con el detalle 
de la deuda (estado de cuenta). 

 Certificado de visualización emitido por empresa de 

correspondencia 4-72, donde consta que el demandado accedió al 
correo, en el documento se registra fecha y hora de la visualización. 

 Téngase como prueba Certificación de la Superintendencia 

Financiera de Colombia que determina la tasa efectiva de usura, la 
que será allegada en la oportunidad procesal debida. 
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 Poder conferido  

 
1.2. Finalmente, una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó 

el certificado de existencia y representación legal de la DOTACIONES Y 
SUMINISTROS M Y O S.A.S razón por la cual se solicita su 
incorporación, de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del 
C.P.T. y de la S.S. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00107 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: EDIFICIO VALLE DE ORDESA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00107, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Primero Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, de conformidad con el auto 
proferido en calenda del quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).en 
cuaderno con 50 folios digitales. Sírvase proveer.   
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de EDIFICIO VALLE DE ORDESA, por aportes de pensión en mora; con el 
fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la 
actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
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Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
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de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada EDIFICIO VALLE DE ORDESA, requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folios 18 a 22 con 
constancia de trámite de notificación electrónica por de la empresa de mensajería 
4-72 visible en carpeta 1 folio 23 y no habiendo obtenido respuesta por parte del 
empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y 
título que obra a folio 36 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas en relación a los 
trabajadores Nolbeiro Alberto Ramirez Correa y Jose Alfredo Navarro Jaramillo por 
los periodos comprendidos entre el mes de febrero a agosto del año dos mil 
veintiuno (2021) por lo que, la parte actora contaba con el interregno de tres meses 
para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte ejecutada, 
comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo 
hasta el mes de octubre de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, tomando en 
cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar acciones 
de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la 
mora del empleador, además, en relación con los aportes adeudados en los meses 
de julio y agosto de 2021 derivados del trabajadores mencionados, los mismos se 
encuentra dentro del término de los 3 meses, aunado, a ello, observe título base de 
recaudo, no puede ser parcializado, al cabo que dentro del mismo se pretende los 
aportes en relación por los trabajadores por los periodos comprendidos entre 
febrero a junio de 2021; por lo que, significa que en el presente asunto no se 
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evidencia la correcta estructuración del título, toda vez que lo pretendido dentro 
del presenta trámite procesal obedece a la ejecución en relación con liquidación 
efectuada por la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, situación que no permite librar el 
mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en 
debida forma al empleador dentro de los meses de febrero a junio de 2021, y al no 
presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las razones por 
las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto las 
acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago 
impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra EDIFICIO VALLE DE ORDESA, conforme las razones anotadas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00109 
Demandante: ABRAHAM DE JESUS BARRERA HERAZO 
Demandado: BRINK'S DE COLOMBIA SA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los once (11) días del mes de febrero 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00109, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Veintisiete Laboral 
del Circuito de Bogotá, de conformidad con el auto proferido en calenda del 
veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022), en un cuaderno con 50 
folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por ABRAHAM DE JESUS 

BARRERA HERAZO contra de BRINK'S DE COLOMBIA SA., por NO reunir 
los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y 
Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de 
medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada.  
 

1.2. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez de 
conocimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del 
Art. 25 del C.P.T. de la S.S., razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuar la demanda, conforme la competencia acá 
perseguida. 

 
1.3. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado en el numeral 1, 

no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de 
la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada 
numeral sin generar subdivisiones; además, lo aducido en los 
supuestos facticos narrados en los numerales 5, 6, 7 y 8 tal y como se 
encuentran redactados contienen narraciones subjetivas y 
fundamentación jurídica, premisas que no deben ser incluidas en el 
acápite correspondiente, todo con el fin de evitar confusiones y 
omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los mismos 
en la contestación. 
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1.4. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 

y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos 
en el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, por cuanto se conmina a la 
parte actora, aclarar y/o modificar la pretensión declarativa enlistada 
bajo el numeral 1, pues si bien solicita la declaración de la relación 
laboral, no efectúa con claridad estimación de los extremos temporales 
de la misma. 
 

1.5. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se 
solicita a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta 
de la pretensión enlistada bajo el numeral 2, de conformidad con lo 
aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 
1.6. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 

del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 

 
1.7. Se insta al apoderado judicial para que aporte los números de contacto 

propios como de su poderdante en los cuales se puedan ubicar, de 
acuerdo a lo ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
1.8. Finalmente, en contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte 

actora para que enliste las pruebas documentales allegadas a folios 19 
y 43 en el acápite correspondiente. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 
que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 
jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00112 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: MONICA MARIA FLOREZ URIBE 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022) pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00112, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Segundo Municipal 
De Pequeñas Causas Laborales de Medellín, de conformidad con el auto proferido 
en calenda del diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), en cuaderno 
con 60 folios digitales. Sírvase proveer.   

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderada judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de MONICA MARIA FLOREZ URIBE ., por 
los aportes en mora en pensiones según el estado de cuenta que obra al plenario 
visible en carpeta 1 folio 15; aunado a ello y aun cuando esta jurisdicción no 
consagra con exactitud el trámite de la acción ejecutiva, lo cierto es que el artículo 
110 del C.P.T y la S.S., refiere que el operador judicial competente para conocer de 
la ejecuciones promovidas por el ISS, con el objeto de lograr el pago de las cuotas 
o cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio de dicho ente de 
seguridad social o de la seccional en donde se hubiere proferido la resolución, título 
ejecutivo, por medio de la cual declara la obligación de pago de las cotizaciones 
adeudadas; normatividad aplicable por remisión analógica de conformidad con el 
articulo 145 del C.P.T y la S.S. en el caso de marras.  
 
Premisas que se encuentran corroboradas a través de sentencia AL3473-2021 No. 
90587 del once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) M.P. Dr. Gerardo Botero 
Zuluaga, la cual en líneas consagra: 
 
“Frente al tema, esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ 
AL2940 –2019, reiterada en proveídos CSJ  AL4167-2019 -CSJ AL1046-2020 y CSJ 
AL398-2021, señaló: 
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En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 
que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 
la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 
oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo 
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 
establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 
empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.  
La citada norma señala: 
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 
De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90  de  1946  
conocerán  los  jueces  del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 
de la cuantía. 
 
 Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema de 
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que con la Ley 100 
de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 
que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, 
en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la 
seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 
momento para el ISS, y  que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar 
el presente conflicto.  
 
En consecuencia, pese a que el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora 
previo a la acción ejecutiva, se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 
100 de 1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, fue remitido a la 
ciudad de Armenia, como se deduce de los documentos obrantes a folios ( 58 a 
59cuaderno del juzgado Décimo Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá) del 
expediente digital, y conforme la norma transcrita, cuando se pretenda el pago de 
cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 
domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se adelantaron 

las gestiones de cobro”. (Negrilla fuera de texto). 
 
Al tenor de lo dispuesto con anterioridad puede concluir esta servidora judicial, el 
conocimiento del proceso ejecutivo de reconocimiento y pago por los aportes de 
seguridad social en pensión según el estado de cuenta por la ejecutada MONICA 
MARIA FLOREZ URIBE, compete al Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín, ello por cuanto si bien la parte ejecutante 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, se encuentra con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C; 
lo cierto, es que no se puede desconocer que las gestiones de cobro fueron suscritas 
a través de medios virtuales a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 
consuelomontoya27@hotmail.com establecida en certificado de matrícula de 



Ejecutivo No.  2022-00112 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: MONICA MARIA FLOREZ URIBE 

 

 

persona natural visible en carpeta 1 folios 18 a 21, a través de la empresa de 
mensajería 4-72, por lo que mal haría en predicarse que el envió de comunicaciones 
dirigidas a direcciones electrónicas de nivel nacional se encuentra únicamente en 
el domicilio de la parte quien es remite del mensaje de datos; además téngase de 
presente para todos los efectos que el lugar de domicilio de la parte traída a 
responder se encuentra en la ciudad de Medellín- Antioquia y el requerimiento 
efectuado se encuentra dirigido al mismo lugar, como se logra constatar a 
continuación: 

 

Por otra parte, argumenta el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas 
Laborales de Medellín mediante en proveído del diecinueve (19) de enero de dos mil 
veintidós (2022) (carpeta 1 folios 75 a 80) lo siguiente: “Así las cosas, conforme 
precedente jurisprudencial antes reseñado, procede el Despacho a  revisar la 
competencia, para ello se obtuvo del Registro Único Empresarial- RUES, el certificado 
de existencia y representación legal de la sociedad ejecutante ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS-PORVENIR S.A, donde se observa que el 
domicilio principal de esta se encuentra en la ciudad de Bogotá. Información que 
confirma el certificado de existencia expedido por la Superintendencia Financiera 
aportado con la demanda ejecutiva, donde certifica que la AFP fue constituida por 
escritura pública No. 5307 del 22 de octubre de 1991 en la Notaria 23 de Bogotá. 
Ahora bien, se encuentra del expediente que la gestión de cobro fue realizada a 
través de mensaje de datos, no obstante, se obtiene del requerimiento adjuntado, 
este se encuentra suscrito en la ciudad de Bogotá conforme enunciado en la parte 
superior”, apreciación de la cual éste Despacho se aparta de manera muy 
respetuosa, por las razones que se han expuesto de manera precedente. 
 
Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero acceso 
a la administración de justicia de manera eficaz, y como quiera que el juez 
competente para asumir el presente asunto es Juzgado Segundo Municipal De 
Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se efectuó el 
procedimiento de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva 
conforme el 24 de la Ley 100 de 1993; el Juzgado Décimo (10°) Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, planteará el conflicto negativo de 
competencia conforme a las razones expuestas,   
 
Por lo antes considerado, se DISPONE: 
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PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 
a la Sala Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 
Décimo (10) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 
Segundo (2) Municipal De Pequeñas Causas Laborales de Medellín, por lo 
considerado. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Sala Laboral de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, para dirimir el conflicto negativo de competencia suscitado 
entre los juzgados citados en precedencia. 
 
TERCERO: POR SECRETARIA establézcanse las anotaciones pertinentes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Laborales 10
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Proceso No. 2022-00114 
Demandante: YAMILET COROMOTO SILVA CASTILLO 
Demandado: YUBERNEY LUIS SERRANO RUIZ propietario del establecimiento COMERCIO DE FLOREZ 
SERRANO 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00114 informando 
que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina de reparto en un 
cuaderno con 33 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
  

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por JAVIER EDUARDO JURADO 

PERALTA en contra de YUBERNEY LUIS SERRANO RUIZ propietario del 
establecimiento COMERCIO DE FLOREZ SERRANO, por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 
806 de 2020, toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada. 

 

1.2. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrado en los numerales 
1, 7 y 10, no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del 
C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o 
situación en cada numeral sin generar subdivisiones; además, lo 
aducido en los supuestos facticos narrados en los numerales 4 y 7 tal y 
como se encuentran redactados contienen narraciones subjetivas, 
premisas que no deben ser incluidas en el acápite correspondiente, todo 
con el fin de evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al 
pronunciarse sobre los mismos en la contestación. 

 
1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión de conformidad 

con los requisitos establecidos en el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, 
supuesto que no se cumple en el numeral 3 y 5 del acápite de 
pretensiones; por cuanto se insta a la parte individualizar uno o a uno 
los conceptos de prestaciones sociales, indicando cuantía y extremos 
temporales de cada uno, de conformidad con lo normado y para un mejor 
proveer. 
 



 
Proceso No. 2022-00114 
Demandante: YAMILET COROMOTO SILVA CASTILLO 
Demandado: YUBERNEY LUIS SERRANO RUIZ propietario del establecimiento COMERCIO DE FLOREZ 
SERRANO 

1.4. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 
a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de las 
pretensiones condenatorias enlistadas bajo el numeral 7, de 
conformidad con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  

 

1.5. Se conmina a la parte allegar medio de notificación electrónica de la 
testigo Sofía Lorena Martínez Gutiérrez, de acuerdo a lo ordenado en el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
1.6. En contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte allegar al 

plenario la prueba enlistada en el acápite correspondiente denominada: 
“Certificación del contrato laboral”, por cuanto la misma no se encuentra 
aportada al plenario. 

 
1.7. Finalmente, una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó 

el certificado de matrícula mercantil del demandado YUBERNEY LUIS 
SERRANO RUIZ en calidad de propietario del establecimiento 
COMERCIO DE FLOREZ SERRANO, razón por la cual se solicita su 
incorporación, de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del 
C.P.T. y de la S.S. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00118 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: JDC ADMINISTRADORES ASOCIADOS S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00118, 
informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en un 
cuaderno digital con 55 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de JDC ADMINISTRADORES ASOCIADOS S.A.S., por aportes de pensión 
en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá 
a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 
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acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada JDC ADMINISTRADORES ASOCIADOS S.A.S., 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 
folios 30 a 34 con constancia de trámite de notificación electrónica por de la 
empresa de mensajería 4-72 visible en carpeta 1 folio 35 y no habiendo obtenido 
respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación y título que obra a folios 20 a 26 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas en relación a diez 
(10) trabajadores por los periodos comprendidos entre el mes de noviembre de dos 
mil veinte (2020) a noviembre del año dos mil veintiuno (2021); por lo que, la parte 
actora contaba con el interregno de tres meses para realizar el requerimiento o 
gestiones de cobros a la parte ejecutada, comprobando este despacho judicial que 
la entidad actora procedió con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintidós 
(2022), en ese sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la 
oportunidad para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto 
transcurrió más de los 3 meses desde la mora del empleador, además, en relación 
con los aportes adeudados en el mes de octubre y noviembre de 2021 derivados de 
los trabajadores Wilson Larry González Rangel, María Rubiela Aguja Tique, Teresa 
Osorio Ramírez, Martha Liliana Cutiva Aroca, Diana Carolina Reyes Rivera, Cesar 
Rojas León y Joselin León González, los mismos se encuentra dentro del término 
de los 3 meses, aunado, a ello, observe título base de recaudo, no puede ser 
parcializado, al cabo que dentro del mismo se pretende los aportes en relación por 
el trabajador por los periodos comprendidos noviembre de 2020 a septiembre de 
2021; por lo que, significa que en el presente asunto no se evidencia la correcta 
estructuración del título, toda vez que lo pretendido dentro del presenta trámite 
procesal obedece a la ejecución en relación con liquidación efectuada por la 
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ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, situación que no permite librar el mandamiento de 
pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en debida 
forma al empleador dentro de los meses de noviembre de 2020 a septiembre de 
2021, y al no presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las 
razones por las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto 
las acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el 
pago impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra JDC ADMINISTRADORES ASOCIADOS S.A.S., conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00124 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: ACABADOS Y CONSTRUCCIONES JK SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-00124, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 70 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de ACABADOS Y CONSTRUCCIONES JK S.A.S 
por los aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
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acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 



 
Proceso No. 2022-00124 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: ACABADOS Y CONSTRUCCIONES JK SAS 

 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SALUD TOTAL 
EPS-S S.A, envió a la aquí ejecutada ACABADOS Y CONSTRUCCIONES JK S.A.S, 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 
folios 64 a 65 con constancia de trámite de notificación electrónica por de la 
empresa de mensajería Servientegra visible en carpeta 1 folio 67 y no habiendo 
obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, 
procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folio 62 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas en relación a diez 
(10) trabajadores por los periodos comprendidos entre los años 2018, 2019, 2020 
y 2021; por lo que, la parte actora contaba con el interregno de tres meses para 
realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte ejecutada, comprobando 
este despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo en calenda del 
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10 de mayo de 2021 tal como consta de la documental de gestión financiera visible 
en carpeta 1 folio 790; en ese sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales 
precitadas, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por 
cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la mora del empleador, además, en 
relación con los aportes adeudados en los meses de febrero a mayo de 2021, los 
mismos se encuentra dentro del término de los 3 meses, aunado, a ello, observe 
título base de recaudo, no puede ser parcializado, al cabo que dentro del mismo se 
pretende los aportes en relación por trabajadores por los periodos comprendidos 
durante los años 2018, 2019 y 2020. 
 
Además observe que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona el 
valor adeudado por la pasiva que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folio 64, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de dinero 
que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva carpeta 1 
folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) adeuda al 

SGSSS un valor de $2.816.500 por concepto de APORTES y $353.362 por concepto 

de INTERESES DE MORA para un total de $3.169.862 contrario a lo aducido en 
escrito genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran dirigidas al pago de la 
suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCOPESOS M/CTE. ($3.468.805).,por concepto de aportes a 
salud dejados de pagar por la demandada, en su calidad de empleador durante los 
años 2018, 2019, 2020 y 2021, de lo cual, esta operadora judicial logra establecer 
para todos los efectos, que la parte a la que se pretende ejecutar con el documento 
remitido por la Entidad Promotora de Salud, no conoció el valor pretendido dentro 
del presente asunto y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento; 
además no existe siquiera un indicio en cuanto que los aportes establecidos en 
liquidación aportada a folio 65, se le hubiesen puesto en conocimiento al 
empleador, pues no se encuentra mencionada en la certificación de envío ni cuenta 
con sello de haber sido cotejada al momento de su remisión y entrega. Situaciones, 
que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse 
satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no 
efectuar el requerimiento en debida forma al empleador dentro de los años2018, 
2019 y 2020, y al no presentarse dentro del plenario argumento que permita 
establecer las razones por las cuales la entidad promotora de salud no adelanto las 
acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago 
impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra ACABADOS Y CONSTRUCCIONES JK S.A.S, conforme las 
razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el archivo de 
las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00125 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: GRANSERVICIOS S.A.S 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de enero de 
dos mil veintidós (2022) pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-00125, 
informando que se recibe por reparto a través de correo electrónico expediente que 
consta de un (1) cuaderno con 116 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, previo a entrar en el 
estudio de las documentales allegadas al plenario como base para la ejecución, se 
advierte que la sociedad que se pretende ejecutar se encuentra en causal de 
disolución  y en estado de liquidación, de conformidad con lo consignado en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá visible en carpeta 1 folios 18 a 24 en el cual se señala: “que por 

certificación del 20 de febrero de 2012 otorgado(a) por la superintendencia de la 

economía solidaria, inscrita en esta cámara de comercio el 9 de marzo de 2012 bajo 

el número 00001837 del libro iii de las entidades sin ánimo de lucro, informo que 

esta organización no cumplió con las exigencias del decreto 4588 de 2006 y de la ley 

1233 de 2008, por lo que se encuentra en causal de disolución y liquidación.”  
 
Aunado a lo anterior y de conformidad con el numeral 12 del parágrafo 2º del 
artículo 49 de la Ley 1116 de 2006 y el artículo 31 de la Ley 1727 del 2014, prevé 
que en caso de iniciación del proceso de liquidación judicial de una empresa, 
deberán remitirse los procesos de ejecución al Juez del concurso; o solicitarse a la 
Superintendencia de Sociedades o a la autoridad competente que designe un 
liquidador para tal efecto; lo cierto es que dentro del presente trámite procesal no 
se encuentra acreditado con exactitud el estado en el que se encuentra la sociedad 
ejecutada. 

Así las cosas, y con el fin de establecer el estado actual de la sociedad ejecutada, 
previo a librar mandamiento de pago por secretaría líbrese oficio con destino a la 

Superintendencia de la Economía Solidaria, a efecto de que informe a éste 
Despacho si la aquí ejecutada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
COOPSERVICIO AS -COOPSERVICIO AS -EN LIQUIDACION, se encuentra 
adelantando algún proceso concursal ante dicha entidad, y en qué estado se 
encuentra. 



Proceso No. 2022-00125 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: GRANSERVICIOS S.A.S 

 

 

Con base a lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO con destino a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, a efecto de que informe a éste 
Despacho si la aquí ejecutada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
COOPSERVICIO AS -COOPSERVICIO AS -EN LIQUIDACION, se encuentra 
adelantando algún proceso concursal ante dicha entidad, y en qué estado se 
encuentra. 

SEGUNDO: Dejar el proceso en secretaria hasta que obre la respuesta establecida 
en numeral anterior, una vez se encuentre ingresar el proceso al despacho para 
continuar el trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 033, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 57a60118294f13a49d4007dc65b23ea060b1552c833b61e562d39ed66a4a8bff

Documento generado en 23/03/2022 09:15:15 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


